
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expediente: 1121825/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN ANTICIPADA DEL SUMINISTRO DE "SULFATO DE ALÚMINA CON 
DESTINO A LA PLANTA POTABILlZADORA", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos el suministro de "SULFATO DE 
ALÚMINA CON DESTINO A LA PLANTA POTABILlZADORA", según Pliegos de 
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos 
integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 
Europea la codificación correspondiente es: 24313123-9: sulfato de alúmina. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el articulo 127.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación 
es el Gobierno de Zaragoza. 

c) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas 
a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la 
página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El importe máximo estimado del contrato es de 1.000.000,00 €, al que se adicionará el 21 % 
de IVA. (210.000,00 €), lo que supone un total de 1.210.000,00 €, atendidos los dos años de 
duración inicial del contrato. EIIVA aplicable es integramente deducible. 

El tipo de licitación se establece en un precio por tonelada del producto de 125,00 € al que se 
adicionará el 21 % en concepto de I.vA, lo que supone un total de 151,25 € por toneladé3:. 

Los licitadores podrán modificar el tipo establecido, mejorándolo a la baja. 

La cantidad estimada del producto a entregar es de 8.000 toneladas para los dos años. En 
cualquier caso, el suministro será el efectivamente consumido y necesario para asegurar el 
correcto tratamiento en la ET AP de Zaragoza, teniendo en cuenta que el Excmo. 
Ayuntamiento no queda obligado a adquirir más que la cantidad que los técnicos competentes 
municipales decidan, de acuerdo a la calidad de las aguas objeto de tratamiento. 

El valor estimado del contrato, que asciende a 1.500.000 €, no coincide con el presupuesto de 
licitación al haberse tenido en cuenta el importe correspondiente a la duración inicial del 
contrato más la posible prorroga. 

Al tratarse de una contratación anticipada no se establece partida presupuestaria al efecto, 
quedando condicionada la efectividad del contrato a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en el ejercicio 2017 y siguientes. 

www.zaragoza.es/contratos


e) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 2 años, contados a partir del día 13 de marzo de 2017 o 
desde el día siguiente a la formalización del contrato si fuera posterior. El contrato podrá 
prorrogarse por un período anual a realizar por mutuo acuerdo expreso de las partes. En 
cualquier caso, la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) Plazos y lugar de entrega. 

El producto se entregará en las naves de reactivos de las instalaciones de la Planta 
Potabilizadora de Zaragoza (Vía Hispanidad, 45-47), siendo por cuenta del adjudicatario los 
gastos totales de transporte y descarga en los almacenes de la Planta Potabilizadora, 
conforme a lo especificado en la clausula 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, 

Antes del final de cada mes, desde la Planta Potabilizadora, se comunicará por correo 
electrónico con acuse de recibo, al adjudicatario del contrato las fechas de entrega durante el 
mes siguiente, de acuerdo con los consumos estimados. Esta previsión podrá ser aumentada 
o disminuida si por razones de tratamiento, el ritmo de entrega previsto pudiera provocar 
desaprovechamiento o incapacidad de almacenamiento. Estas modificaciones 'se 
comunicarán por correo electrónico con acuse de recibo y no producirán alteración en las 
condiciones económicas del contrato. El tiempo máximo de respuesta ante contingencias se 
fija en 48 horas. 

En la primera entrega del producto y siempre que se produzca una actualización o 
modificación de la misma, el adjudicatario del contrato deberá suministrar la siguiente 
información: 

- Ficha de datos de seguridad completa del producto conforme al Reglamento (CE) nO 

1907/2006 (REACH). 

- Manual de empleo del producto donde, al menos, debe constar: el modo de empleo, las 

dosis recomendadas, la finalidad y las incompatibilidades con otros productos. 


h) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

i) Medios para justificar la solvencia técnica, económica y financiera (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
conforme a los articulas 75 y 77 del Real Decreto Legislativo 3/2011 , de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 
últimos concluidos deberá ser al menos de 750.000,00 € (IVA excluido). 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años que sean 
de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, indicando su 
importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador 



privado, mediante un certificado expedido por éste. El importe anual que el empresario deberá 
acreditar como ejecutado, en el año de mayor ejecución del periodo antes indicado, en 
suministros de igualo similar naturaleza que los del contrato es 350.000,00 € (IVA excluido) y 
2.000 toneladas anuales de sulfato de alúmina. 

- Declaración responsable en la que se indique que cuentan con un stock que les permita 
suministrar, en un máximo de 48 horas, 50 toneladas de sulfato de alúmina. 

- Justificante de haber depositado en las instalaciones de la Planta Potabilizadora las 
muestras a las que se hace referencia en la clausula k) de este Pliego. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas 
(Sobre 2). 

- Oferta económica, de acuerdo con el modelo que figura como anexo I al presente Pliego. 

- Certificación ISO 9001 o equivalente. 

- Certificación ISO 14001 o equivalente. 

- Certificación OS HAS 18001 o equivalente. 


k) 	 Muestras. 

Lbs licitadores deberán presentar dos muestras idénticas del producto ofertado, de un peso 
neto mínimo de 500 g cada una, convenientemente envasadas y etiquetadas. 

Las muestras se entregarán en la Planta Potabilizadora (Vía Hispanidad, 45-47) con 
carácter previo a la presentación de la oferta . Los técnicos municipales acreditarán por 
escrito la recepción de la muestra. Dicha acreditación deberá incluirse ineludiblemente en el 
sobre 1. 

La citada entrega deberá realizarse de lunes a viernes (laborables en Zaragoza) de 8 a 14 
horas. En la caja deberá indicarse de forma fácilmente visible la siguiente información: 

- Muestras de sulfato de alúmina para la contratación del "SUMINISTRO DE 
SULFATO DE ALÚMINA CON DESTINO A LA PLANTA POTABILlZADORA". 

Las empresas acompar'larán un certificado de análisis con las características del producto 
ofrecido, emitido por un laboratorio que cumpla los requisitos exigidos en la Orden 
SSI/304/2013, de 19 de febrero, sobre sustancias para el tratamiento del agua destinada a la 
producción de agua de consumo humano, características que se comprometen a cumplir 
durante toda la duración del contrato donde aparezcan reflejados los resultados de 
concentración de los parámetros químicos del producto recogido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

Todos los productos ofertados cumplirán la norma UNE-EN 878 así como el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero, respecto a las sustancias utilizadas para el tratamiento de agua 
(art. 9) y la Orden SCO/3719/2005 de 21 de noviembre. 

Las informaciones técnicas sobre el producto que el licitador adjunte a su oferta, se 
considerará, en caso de ser adjudicatario, parte del contrato. 

1) 	 Criterios de valoración. 

1.- Criterios objetivos: hasta un máximo de 100 puntos. 

1.- Oferta económica: hasta un máximo de 94 puntos. 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a la que se le 
atribuirá la puntuación máxima, evaluando la ponderación de las demás con arreglo a la 
siguiente fórmula: 



donde PE son los puntos asignados a cada oferta; Om es la oferta de menor precio 
(euros/tonelada IVA incluido); y O es la oferta presentada (euros/tonelada LVA incluido).

n 	 • 

2.- Certificado ISO 9001 o equivalente: 2 puntos. 


En caso de que no se posea este certificado la puntuación será O. 


3.- Certificado ISO 14001 o equivalente: 2 puntos. 


En caso de que no se posea este certificado la puntuación será O. 


4.- Certificado OSHAS 180010 equivalente: 2 puntos. 


En caso de que no se posea este certificado la puntuación será O. 


m) 	 Porcentaje para presumir las bajas como anomarles o desprorcionadas. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe economlco sea 
inferior al producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 
calculado con arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada, donde Of es la oferta presentada y 
Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado 
en el arto 152 del R.O. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

n) Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

ñ) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

o) Supervisión del contrato. 

El Jefe del Servicio del Ciclo Integral del Agua, será el encargado de la dirección y supervisión 
del contrato, siendo el responsable del contrato. 

p) Facturación. 

El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el contrato, 

facturándose por el suministro efectivamente entregado. 


De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Area de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 
5.000,00 € para todas aquellas entidades que se relacionan en el articulo 4 de la Ley, siendo 
potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas 
físicas y demás entidades no incluidas en la relación. 

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio del Ciclo Integral 
del Agua se realizará a través de: 



- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación de 
los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas 
comunes gestionado por la Secretaria del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003589 Servicio del Ciclo Integral del Agua. 


La facturación se realizará mediante certificación mensual redactada por el personal técnico 
de la Planta Potabilizadora del Servicio del Ciclo Integral del Agua. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez comprobada la conformidad 
de los trabajos realizados, mediante expedición dé factura en la que consten, la identificación 
de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con 
identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que 
responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el IVA de forma 
diferenciada, base imponible, tipo de I.VA aplicable e importe total más IVA. En el caso de 
que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del IVA deberá 
expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la 
exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario" . 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de 
treinta dias contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o 
documento que acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el 
contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el articulo 216.4 del TRLCSP, modificado 
por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del crecimiento y de la creación 
de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

Para el abono del producto suministrado, se hallará la riqueza media del AIP3 del mismo y se 
obtendrá su valor de la siguiente forma: 

Valor = toneladas suministradas x riqueza media x precio de la tonelada con riqueza 8,2% en 
AIP3 

Riqueza media = % en AIP3 medido / 8,2 si % en AIP3 < 8,2 
Riqueza media =1 si % en AIP3 medido> =8,2 

q) Modificación del contrato 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 107 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
el contrato podrá modificarse has"ta un 20% de su importe si las condiciones de tratamiento lo 

http:www.zaragoza.es


requieren. En su caso, las modificaciones se realizarán de acuerdo con el procedimiento 
previsto en los artículos 108 Y 211 de la citada Ley. 

r) Condiciones especiales de ejecución. 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

s) Resolución del contrato. 

Además de las causas especificadas en la clausula 27 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo el contrato podrá ser resuelto por incumplimiento de lo 
dispuesto en la clausula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas, con pérdida de fianza y 
posibilidad de exigir responsabilidades por los posibles daños a la salud pública. 

t) Buenas prácticas en materia de fiscalidad. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, en fecha 25 de julio de 2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas 
que concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones financieras en los llamados 
paraísos fiscales que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos, 
como delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública, según la 
lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avaladas por éstas o, en su 
defecto, el Estado españolo fuera de ellos. 

2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los 
licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas 
suscribirán una Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa que 
tendrá por objeto el compromiso de no realización de prácticas vinculadas al fraude y evasión 
fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado un contrato públiCO municipal, se verifique la falsedad 
de la declaración de la empresa contratista o subcontratista de no tener ninguna relación 
financiera o económica en un paraíso fiscal en relación con las actuaciones descritas en el 
apartado primero, se considerará falta grave con imposición de penalidades y/o en su caso, la 
resolución del contrato de acuerdo con la previsión del artículo 223.f) del Real decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público (LCSP) y se incoara expediente de prohibición de contratar según la 
previsión del artículo 60.2.c) TRLCSP por incumplimiento de cláusulas esenciales del 
contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace 
referencia en los apartados anteriores, deberá incluirse en el Sobre 1. 

u) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se 
presente con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud 
se efectuará al número de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de 
licitación. 

v) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas 
en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley 31/1995, 



de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de suministros presentará por escrito 
la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN 
DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el TRCSP 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda 
la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

4.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por 
presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único 
de Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la 8 del Pliego de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo y en la clausula i) y s) del presente Pliego. 

El licitador solo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa 
por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) n° 2016/7. La 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, 
publicada en el BOE nO 85, de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el 
cumplimiento del formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se 
adjunta como Anexo 11 al presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a 
este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se 
les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el 
DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el 
DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

En su .caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias 
de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso 
de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

w) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia de 
los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

l. C. de Zaragoza a 9 de noviembre de 2016 

LA JEFE DEL 

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es


ANEXO 1 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

D... ... ........................ ...... .. .............. ......... ........... ................ ...................................... .. ..... vecino de 
.............. ....... .............. con domicilio en calle ................................................. nO ................. , NIF nO 
.. .............................. .... ... en nombre propio (o en representación 
de ........................................................................................................... , con domicilio social en 
.......................................... .............. y CIF nO ........................ ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en Boletín Oficial de Aragón n° ........ ... de fecha ........................ , referente al 
procedimiento abierto, convocado para la contratación anticipada del suministro de "SULFATO DE 
ALÚMINA CON DESTINO A LA PLANTA POTABILIZADORA" y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicha contrata por un precio unitario por tonelada de: ......... € al 
que se adicionará el i 1 % en concepto de IV A, lo que supone un total de .................. €. 

(fecha y firma) 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/7 DE LA COMISIÓN 

de 5. de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA. 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Vista la Directiva 2014/24¡UE del ParlamentO Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014. sobre contratación 
públita y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE (1), y, en particular, su artícul 59, apartado 2, y la Directiva 
20 J 4f25/UE del Parlamcnro Europeo y del Consejo. de 26 de fehre¡'o de 2014, relativa a la contr<1tación por entidades 
que operan en los sectOres del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004r I7¡Cf. ('), y, en particular. su artículo 80, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014/24¡UE y 2014¡25/UE es reducir las cargas administrativas 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo «el 
DEUC..). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014/25/UE y que, al aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014/24/UE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, e! DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo 
y de! Consejo e), y, en particular, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con e! artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(') DO L 94 de 28.3.20 t4, p. 65. 

(') DO L 94 de 28.3.20 14, p. 243. 

(') Directiva 95¡46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en 10 


que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
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de participación transfronteriza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
ciolles en el marco esrable<!.ido por la Directiva 2014j24/UE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar si temáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014j24jUE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014j24jUE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus· elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 

)ean-Claude ]UNCKER 



, . 
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ANEXO 1 


Instrucciones 


El documento europeo único de contrataclOn (DEUC) consiste en una declaración de los operadores económicos 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014j24jUE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte lIt sección A ('), precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccionarse listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en las partes II y III (') en relación con los subcontratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir ('). También pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC (https:jjwebgate.acceptance.ec.europa.eujgrowthjtools-databasesjecertis2jresourcesjespdjindex.html (4)) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos .de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida n. 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014j24jUE o 2014j25jUE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicables a los servicios sociales y otros servicios específicos (<<régimen simplificado») (6). Del mismo modo, los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014j23jUE ('). 

(') 	 Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal 
nacional deberán indicarlo al cumplimentar el apartado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de capif1l lcs, etc. 

(') Info rmación relativa a los motivos de exclusión. 
(') Véase el a rtfcu l() 71, apartado 5, pnrmfo tercero. de la Directiva 20 14j24jUE y el artículo 88, apa rtado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

20 I4/2 5/UI:. 
(4) 	 Este en lace permite acceder a la ver ión preliminar en fase de desarrollo. Cuando csré disponible. se insertará u ofi'cccrá de otro modo el 

enlace a la versión que se encuentre plenamente en producción. 
(') 	 La situación es más compleja en lo que respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

artículo 32 de la Directiva 2014j24jUE y el artículo 50 de la Directiva 2014j25jUE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o sería, en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo 
participante posible predeterminado (artículo 32, apartado 2, letra b), apartado 3, letras b) y d), y apartado 5, de la Directiva 
2014j24jUE y artículo 50, letras c), e), ~ e i) de la Directiva 2014j25jUE); y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 
letra c), de la Directiva 2014j24jUE y artículo 50, letras d) y h), de la Directiva 2014j25jUE) o en razón de las características 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de materias primas (artículo 32, 
apartado 3, letra e), de la Directiva 2014j24jUE y artículo 50, letra g), de la Directiva 2014j25jUE). 
Por otra parte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia o características especiales relacionadas con la operación; este sería el caso en 
las circunstancias contempladas en el artículo 32, apartado 2, letra a), apartado 3, letra a), y apartado 4, de la Directiva 2014j24jUE y en 
el artículo 50. lerras aj. b) y j). de la Dircc.(iva 20 J 412 5/UE. 

(') Art iculos 74 a 77 de la Di rc liVll 20'14j24¡UEy <lrtículo 91 a 94 de la Directiva 2014j25jUE. 
C) DirecliI'3 2014j23¡UE del P:l rlamcmo Europeo}' del onsejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L 94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:jjwebgate.acceptance.ec.europa.eujgrowthjtools-databasesjecertis2jresourcesjespdjindex.html
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento con 
arreglo a la legislación nacional. en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o, en general. al facilitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selección, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, párrafo segundo, de la Directiva 2014j24jUE, el DEUC se presentará exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (8). 
Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular, la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) ('). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cumplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro ('0), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (,1) e incluye 
una declaración formal en e1 sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia (,2) de los Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional. habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a «sí» o «no». Si se 
solicita esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(') Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 2014/24/UE. 
(') Asimismo, podrán generar su DEUC corno fichero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo corno anexo. Para poder reutilizar 

posteriormente la información, conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado, en un formato electrónico 
:ulc,uado (por ejem plo,.xml). 

('0) Puede s~r el caso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos casos, debe determinarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(") Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con información general («sí«/<<no») sobre el 
cumplfmiemo de lo' requisitos. Esta opción se expliC:l con mayor dcmlle más adelante. 

(") lisIas exigencias pueden ser gener.des o limitarse exclusivamente a jertas situaciones, por ejemplo, solo en los procedimientos abiertos 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos 
mínimos. 
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Si e! poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto de! pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedentes penales, e! operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre de! registro, la dirección de internet, la identificación del archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46¡CE (1J) , relativa a la protección de las personas 
ffsicas en lo que re pecta al tratamiento de da[O personajes, y, en particuJar, de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014/24/UE de! Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean e! pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo referente a la información exigida en 
las partes III a V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora e! certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación competente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUe. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado. 
en el que figure la información pertinente ('4), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales. participen conjuntamente en 
e! procedimiento de contratación. deberá presentarse un DEUC separado, en e! que figure la información requerida en 
las partes II a V. por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él. cada una de ellas podrá tener 
que firmar e! mismo DEUe, dependiendo de las normas nacionales. incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUe, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas de! medio de transmisión (15). 

En el caso de los procedimientos de contratación en los que se haya publicado una convocatoria de licitación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea, la información exigida en la parte I se obtendrá automáticamente, siempre que se 
utilice el servicio DEUC electrónico anteriormente citado para generar y cumplimentar el DEUC. 

Si no se publica una convocatoria de licitación en el Diario Oflcial de la Unió", Europu. el poder adjudicador 
o la entidad adjudicadora deberán consignar la información que permita identificar de forma inequívoca el 
procedimiento de contratación. La restante información en todas las demás secciones del DEVC habrá de ser con
signada por el operador económico. 

El DEVC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte 1. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

Parte 11. Información sobre el operador económico 

(") Directiva 95¡46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 1995. relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respccru allraramiento de datos personales y a la Ubre. circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 

(") Véase la pnrte JI, 'ecdón C. 
(' ') 	 Por ejemplo: si la oferta y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se envían a través de un mensaje de correo electrónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido, la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La firma 
electrónica del DEUC podtÍa también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contratación electrónica y se exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 
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-	 Parte 111. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 1, de 
la Directiva 2014j24jUE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014j25jUE, en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014j24jUE en caso de resolución firme y 
vinculante. En las mismas condiciones, su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014j25jUE, en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de.que la resolución no sea firme y vinculante. 

C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80, apartado 1, de la Directiva 2014j25jUE, todas las entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

D: Otros motivos de exdu ión que pueden e tar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

Parte IV. Criterios de selección (16): 

-	 a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

B: Solvencia económica y financiera 

C: Capacidad técnica y profesional 

D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (17) (lB) 

Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ('9) 

Parte VI. Declaraciones finales 

(,h) 	 De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014/25/UE, las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 2014/24/UE (parte IV, secciones A, 
Bye). 

(") Aunque la Directiva 2014/25/UE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de los requisitos 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de g~stión medioambiental (parte IV, sección O), debe permitirse que 
lo hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014/24/UE y 2014/25/UE, respectivamente, son 
básicamente idénticos. 

(") 	 De conformidad con el artículo 77, apartado 2, y el artículo 78, apartado 1, de la Directiva 2014/25/UE, las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios objetivos. Tal como se ha indicado anteriormente, estos criterios 
pueden en algunos casos ser los previstos en la Directiva 2014/24/UE o implicar disposiciones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de página 16). No obstante, las normas y criterios objetivos también pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o 
de un procedimiento de ,ontratación ,on~reto. Ahor'd bien . un formula rio normalizado no pUlldcabarc:\r estos casos. 

(") Aunque la Dirccl'iva 20 14/2 5/Uf. no prevé expresamente que las entidades adjud icadoras utilicen el DEUC respecro de la reducción del 
número de candidatos cualificados (parte V), debe permitirse que lo hagan por razones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 20 14/24/UE como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 2014/2 5/UE exigen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


: Etu l CftQiJe ro. Pr~c~lmll"lo, ..ti. coJitl~ta4ÓI'I e",í~<iu.' ~.,.ya: putJllc.,~ u~'- convoocltotla d. IJ~ltael6n.n .1 DllIrlo 
': Offcltú rH ,.;un/M ~ut.'Op") la: Inft)'(~J6n' !t.XIUlda fin r~ ~ 'IU~:.I:' ~e óbt.nd,i at.rtOfl'\l\tlc«m*/Q, .l.mpe c¡u .a UllI . I 
¡ "rv{a!~~"::UC*~,1t"6~>~ .~ tr8:f_,Qftltf;tlr )' .o~plime~~~ ,pEYF. R,f~r~c , ~'nullclo~p'~int.nt, ~ PUbl.l~ ~, ., 
O/lIñO VRCUlIdft..f. ",,,"611~tUr.oPf!ll : " 'x' 


~~. v.....~ , ~ ~.. ~ ~ $- t""' it ~":. ~ ~ 


~:::; @ !~ .. ~ ~ ;i:' 

, QQUE SJ IÚmtJ,Q U; felilb~ &1. pitljn~·9,. >l"" '. {; "',,"'* 
N~o};l.ehlu~!,G.I.o '." . (og S;''tlNHtJlS,C,.llYFtl,uunt U:J.H , :'i) .<*: W ~" 


St~ n~ ,i pM,1'SI1.e."" Ili ' ~~to(f., <tfl»!f}UelO1 j'ri~,e ·:bllJl\~ tl,:¡xi~ 4Kt.I~dl~0f ¡i fa: '~k*t adjucHead<if" o.oé~

" 

'" 
•cQI'I lsIn.rÜi InfQflNclol\,q.I¡It fM/'I'IIj(¡ fdtrili1tClM .d. (C)frnaJ"~u IfOC,aél prooadli1'ik oto' da contrtU<:f6."- ~. .' 

' S,lJa ~l:lilcá,dkltÍ:~' un .hul\Cf(h\l ~t DI'ttrro,~· tJe ¡¿~1'I16Jt2EtifO~_ho'-'is¡0b1~OJf• • • r".,a•• fKllbl" o1t"-da~oS8'ql:le . 
mttn'Ilta/t l$!'11irK.r lti\<¡uivoc: meht. : al. pto.r:e.dJlIllento. • c'lnrtr.~ql\ '(Por ~plo - reft.fanér. ... publlc:aol6fl • rilV,ti 
Ot,clgnllif!(I:'&J . 

INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

identidad del contratante (l¡ Respuulll 

Nombre: [ I 

¿Oe qué contratación l' trata1 Respu••lII 

Titulo o breve descrlpci6n de la contr.laclOn ('): [ I 

Número de re(81'encia del e~padienl. asignado por el poder 
adjudicador o l. entidad adjudicadora (en au caso) (5): 

[ I 

(') 	 Los seMClOS de la ComiSIón pondran gratutamente el sef\Acio OEUC efectrónico a áS\lOSIClón de 105 poderes adJUdICadores, las entidades adtudlcadoras, 
loe operador"" económicos, loa prov-'orMl de eervjci06 slllcMnieoe y otrllll pertes inltnltadllll 

(,) 	 En el ca60 de los poderes adJudlcadorH. biefl un anuncio d. Infonnacl6n prevt. Utllizado como medio de convocalOfia de licitacIÓn, bien un IllI.Inclo 
decontrMo 
En el caso de 1$ enlidadu .cIJudladorn un lnunclo periódico Indtcetl\lO que se utilice como medio de corMlC2Jloría de licltaclOn, un anuncio cM 
contrato o un anuncio ~obre la I.I--'cl. cM un slstM1li cM clasll'lcaclón 

(') 0IIber.t reproducirSlf l.tJ mfOlTMC>Ón que figure en la S8CC1Ón /. pUlllo 1. 1, del anunciO p8tlinetlle En callO de contratllClón conjunla, slrvne Indicar loa 
nombres de lodos los contratantes q Véan&e 105 punto. 11 1 1 Y 11 1 3 del anuncio pertinerte

LJ. IIl'.!!lJV 1 ~I UnclO rtme e ______________________-:-______ 
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6.1.2016 Diario Oficial de la Unión Europea 	 L 3/23 

Parte 1I: Información sobre el operador económico 

A: INFORMACiÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO 

Identificación Rupuest. 

Nombre: [ 1 

Número de IVA. en su callO: 

Si no so dispone do un núm.,o do IVA. indrquHO. Itf1IU CUO. 

cuando se exija. otro nllmero de ldentlficaci6n nacional. 

[ 1 
[ I 

Dirección postal: [.·············..··1 

Perwona o perwona. de contacto (6): 

Tal6fono: 

Co"eo electrónico: 

Dirección Intemet (dlreccl6n de 111 ",glna web) (en su eeeo) 

[........··........ 1 
[....·.. ·.......... 1 
[...·.....•........ 1 
(· ........·........ 1 

InformllCión general Respue.t. 

¿El el oparador económico uno mlcrownpreu. uno pequllfla o una 
madlan emprua (1)1 

[] SI [) No 

Únicamente en cuo de contrat.clón ruervada (a): 01 operador 
económico ¿oa un taller protegido o una wnpr sa social (9J o prev' 
quo al contrato so ejecuto on 01 marco de program .. do ompleo 
protegido? 
SI 111 respuesta u anrmativa, 

¿cwíl 01 el correspondíente porcantaje de Irabajadore. 
discapacitados o desfavoreCidos? 

En cala neceurio. especiflquese a qu' categorla o clllegorla. 
pertenecen los trabajadores discapacitados o desfavorecidos de que 
se trate. 

[] SI [) No 

[..................) 

[.................. ) 

En su cuo. ¿figura el operador econ6mlco inlCrito en une IlIIa 
oficial de operadores econ6micos autorizados o tiene un certificado 
equivalente (por ejemplo. en el marco de un sistema nacional de 
(pre¡Clasiflcaclón)? 

[ ] SI [ I No [ ] No procede 

En caso afirmativo: 

Sírvase responder a las restantes pregunta. de esta sección, a 
111 sección B y, cuando proceda, a la sacclón e de la presente 
part., cumplimente, cuando proceda, la parte V, y, en cualquier 
caso, cumplimente y firme la part. VI. 

a) Indlquense el nombre de II!I lisis o certificado '1 el número de a) (... ... ] 
inscripción o certiflcacl6n pertinente: 

b) SI el certificado de inscripción o la certificacl6n están b) (direcci6n de la página web. autoridad u organismo 
disponibles en 'ormlllo electr6nico. slrvase Indicar: expedidor. referencia exacta de la documentacI6n): 

[ ................. J[...................][...................J[.................... ] 

(Ü) 	 Repllll6G IIIlntormaclOn rv!alivll IIIl1!'-1as-<lo CQft8Icto 1<1r1lJs '~G8. COrnQ ..,. n8Oft.no. 
(') 	 Vease la R~acfól'l e la CornlS.Ófl de 6 de mayo de 2003 sobre la d«JnlClón de rrncroem~$8S. pequel1as y medianll6 em¡l(eS3s (00 L 124 de 

20 5 2003. p 36) Este dllÚl NI &cheit. excluer.an.rte con finea ealadlsticoa. 
1IIc.--n.....: empte6B que cuenta con mInOS de 10 IITIpll8dos y cuyo volumen de negocí06 anual o balance tolal anuel no excede de 2 mHIones 
IUR 
Pequenl emprna: empresa que cuenla con menow d. 50 ~ll8dos V cuyo 'IOluman de negocioa anual o balance lotIIl anual no exclCle de 
10 millonn !U1t 
Mediana IITIpn..: empruo que no " ni un. microemprIA ni W18 pequefle empn... que cuenta con "*lOS de 250 .mpt..... Y cuyo VOlUmen 
de negocios .... uaI no excede de 50 mlA_ EUR o cuyo "lene. Iotal .null no .xclCle de 43 mllones EUR. 

(') V~ el anunciO de contrato. punto 1111 5 
C1 ~'M'O QPJltiVQ.l1ll!!&lpal!!ll!l! la IntearacrOn SOCIal VDIllMiQn iá id 

http:n8Oft.no
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e) Indiquen.. I s relerencles on le. que s bUII 'a Inscripción el (..........) 
o eertlnc.ción y. en IU coso. la clnlflcllCión obtonldll en hll 
lista oficial ('O): 

d) ¿Abetc. lo InllCrlpelón o certificación todo. los criterios do d) [) SI ti No 
.elecclón exigido.? 

En calO negativo: 

Sirvaae conlignar, ldemál, 111 información que falte en lo 
parte IV, .ecciones A, B, e o D, .egún proceda. 

ÚNICAMENTE cuando eallo .'¡-n el anuncio pertinente o 
10$ pliegos de hJ contnrM:I6n: 

e) Pod~ el operador económlco prosentar un cortiflcado con e) [J SI [1 No 
r..pacto al p go de In cotlzaclonol le segurided loclel y 
los impuestos o fllCilitlr información que permita al poder 
adjudicador o la entidad adjudicadora obtenerlo directamente 
a trav'. do uno bISO de dato. nacional do cullqUIer Estado 
miembro quo pueda conaultarn grltultamll1l ? 

SI la documentación pertinente está disponible en formato (dirección de la páglne web, autoridlld u organismo expedidor. 
electrónico. sirvan indicar: referencia exacta de lo documentación): 

[· .......·.... ·.. )[ .................. 1.................. )( .......... ·· ...... ) 


Fonna de participación Re,puHta 

¿Está participando el operador económico an el procedimiento 1) Sil) No 
de contratación junto con otros (")1 

·'b,cmof;rJ¡!~yoi;~~~iJit qu~ Ió$ ~InÓ~. Pi ' ~,wt~ ·O'f\.!&~r..f(; ÓÉUa·*.Pl"';~1 p:;:::M:,:~ti~i*,,( ::\?~":
-:';''':'''.w,. - ~* '~~." ., .... .. , '" '0 :.; 2-K < .3::..:/:',,'''''' 2' _. ~='" Sé *". '" '0., , . f\§;;¡~:. j 

En callO aflrm.tlvo: 

al Indique" la fLWICión del operador económico dentro dll a): [.................. ) 

grupo (responsable principal. responsable de cometidos 
espaclflcos. ate.): 

b) Identifique... los demás oparador.s económicos que b): [ ................. .) 

participan en al procedimiento de contratación 
conjuntamente: 

el En $U caso. nombre del grupo participante: c)· (.............. .... ) 

Lotn Re.punta 

En su caso. indicación dallote o iotes respecto e los cuales 11 [ ) 
operador económico desee presentar una oferta: 

8 : INFORMACiÓN S08RE LOS REPRESENTANTES OEL OPERADOR ECONÓMICO 

En $U caso. Indlquense el nombre y ,. dirección de ,. persona o personllS habilitadas p." reprffSenmr ./ operador económico • 
efectos del preante procHlmlento de contratación. 

Reprennlaclón, en IU ca.o Re.pue.tI 

Nombre y apellidos: 

Junto con la fecha y lugar de nacimiento. si proc8de: 

[ ................ ..): 
[ ... .... ...........) 

Cargo/Capacidad en la que actúa: ( ............... .) 
Oirecc:ión postal: [ ................. ) 

Teléfono: [ .................) 
Correo electrónico: ( .... ............ .) 

En caso necesario. facilitaae información detallllde aobre la 
representación (sus formas. alcance, ftnalidad ... ). 

( ............. ... ..) 

rC) Las 'eletenc.as y la clars.tlcsc,oo en su caso. Nguran en la certil\caclOn. 
(' '¡ En llOI1lcl,lllr en el M!!O de unQl'UDO cooaoo;io. emPlE!M en partlr;lDac',""'-"-"'W!!IiJ.liJ"-____________________ 

http:eletenc.as
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C: INFORMACION SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES 

Recurso Respuesta 

¿Sa basa al operador económico en la capacidad d. otras 
entidades para satlsfacar los criterios de seleccl6n contemplados 
an la parta IV y los criterios y normas (en su caso) contemplados 
en la parte V. mjs ab'¡01 

() SI[) No 

o: INFORMACiÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATlSTAS EN CUYA CAPACIDAD NO SE BASA EL OPERADOR ECONÓMICO 

Stlbcontrataci6n Respu.sta 

¿ Tiene el operador económico la intención de subcontratar 
alguna parte del contrato ¡¡ terceroll? 

() sr 11 No 

En caso aflnnlltlvo y .n la medida an qu. l. conozca ..t. 
dato. enumérense los subcontratistas previstos: 

r. .) 



, 
, . 
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Parte III: Motivos de exclusión 

A: MOTIVOS REFERIDOS A CONDENAS PENAlES 

.,EI 'fIt(culo 5'7. 9p.arfado . ><I~ ti OI(.etfvo 2Otjfll!~9Ji 4~~,k>~. $lg$fú" mO#VO$.<f. ;Í\óhI5l60, 
t :, f='al1'~"ct61i -on un, Q,(~~o""~1ietiY'a (111); , 

2. :.:. 9M'lf.PC~ t")j , ,.~: :? V .M~:f w; ;i:~ 
3.\ Frauq : (!'''''.~ '.' .': " ;;;.. . ,,~>. ,:; '... «" '. "'. t 
4« é.utOl.do,ooo.1141Y1O o.. ~fltotfiJI~d~· . 1M. ~1d4~.1j ~QrtJmJtIlJ¡ 
5. ~nqII~º'~~~J ,,0 fiOllll~1!SIt~~to"M¡ír:nOtl~~ .",,", ", . ' .~,", .•.. :,:;; ~ 

. 6. T~II~;i'lll!ntlty, oI~-,:fOtrrl" ~;,l,nI1a <lo,~O.!-)IInJ1,~,,!u{\,> .~ ,:~. 

Motivos ,.ferldoa a condena, pen.'" con .rr.glo a la 
disposicion.. n.cion.les de aplicación de los motivos 
enunciados en el artículo sr, apartado 1, de la Directiva 

R..pu..ta 

¿Ha .Ido .1 propio operador económico, o cualquier porsona [)Sr [) No 
que s.. m;'mbro de su órgano de administración, de dirección o Si iI documentec:ión pertinente ..16 dlsponlbla en lorm.o 
de supervisiÓn o que tenga poderes de representación. decisión electrónic;'o, srrvase indicar: (dirección de la página web, 
o control en él, objeto, por alguno de los motivos enumerados autoridad u organismo expadidor, referencia exacta de la 
m" .,rrlbl, de una condena en .ent....cl. firma que se hay. documentación): 
dictado, como máximo, en I~ cinco anos Interior.. o en l. que 
se haya establecido directamente un periodo de exclusión que [.... ,.... ...... . )( ........... ......11 .. ...... .. ....... ] (1,) 

siga siendo aplicable? 

En caso afirmativo, indlqUe.e (20): 

a) Fecha da la condena, especiflclndo da cuíl da los puntos 1 
a 6 se trata y las razones de 111 misma: 

b) ldantlflcec:ión de la parsona condenad. [1: 

c) En la medida en que 1& establezca directamente en la 
condena: 

a) Fecha: ( ), punto(s): [ ], ruón o rozan..: [ ) 

b) [ ) 

c) Duración del perlado de exclusión [ ........ .........) V puntos de 
que .. trate [ ); 

SI la documentec:ión pertinente estí dilponlble en formlto 
electrónico, sirvan indicar: (dirección de II página web, 
autoridad u organismo expedidor, referencia exacta de la 
documentación): 

I·· ··· ········ .. ·II·· ..········· .. ··· J(·· .... ···· .. ·· .. ·· ) f') 
En caso de condena, ¿hl adoptado .1 operador econÓmico 
medidas para demostrar su credibilidad pese a la existencia de 
un motivo partlnente de exclusión (uutocorrección»)? 

[)SI [] No 

En caso Iflrmativo, describan.. las medidas adoptedas (23): [ ..............., ) . 


el) 	 Tal como se define en el articulo 2 de la OecielOn marco 2OO6f8.<I 1IJAI del CornIejo, de 24 de oclUbre de 2006. relali\la a la lucl1e contnl la delincuencia 
orgaOQada (00 L 300 de 11 .11 2008, p. 42) 

(") 	 Tal corno l e aolIne en el arllculo 3 del COfMInio relallYO a la lucha contra 108 acloa de corruPCKJn en 106 que estén implicado. runclonanos de l. 
Comunidades Europeea o de loa Elllado. miembroa de la Unión Europea (00 C 195 de 25 5 1997, P 1) yen el articulo 2. apartado , . de la Decoaión 
marco 2003J566JJAI del Consejo. de 22 de julio de 2003. retativa a la lucha contra la coou¡x:ión en el sector priwdo (DO L 192 de 31 7 2003. P 54) Este 
motMl de exclufllÓfl abIIrca también la corrupcIÓn tal como .a deftna en le IeglaIaClón n8l;10I181 del poder ad¡udlcador (entidad adJudicadora) o del QPOrlIdor 
económico 

() 	En el sentido del articulo 1 de! Convenio relablio a la protección de loa Inlereees lW1ancieros de las Comunidades EUI()9QaS (00 C 316 de 27 11 1995. 
P 48)n 	Tal como se definen en la Decisión marco del Consejo. de 13 de 1-mio de 2002. sobre la lucha contra el terrorismo (00 L 164 de 22 6 2002. P 3) Est@ 
motMl de exclulllÓn engloba tamboén la IndUCCIÓn Ocomplicidad para cometer un delito o la lemtiva de cometerlo. tal como.a contempla en el art iculo 4 
de la citada Decisión marco n 	Tal como se definen etl el articulo 1 de la Directiva 20051601CE del Parlamenlo Europeo y del Con5l!lo. de 26 de octubre de 2~. relatova a la pn!IIerlClOo 
de la ulll~ del_ema financiero para el blanqueo de capeal. y para la Ilnancil!ciOn del terrorismo (00 L 30Q de 25 11 2005. P 15) 

(") 	 Tal como S8 definen &n el articulo 2 de la Directivll 2011136/UE de! Parlamento Europeo y del Consejo. de 5 de.abril de 2011, relslivll a la pr_ción y 
lucha cOl1lra la trata de seres humanoa y a la proleccoOo de las .IClimas y por la que se sUOllrtuve le Decisión maroo 200216291JAI del ConsejO (00 L 101 
de 1542011 , pI), 

(' ") 	 Repftase tantas \II!CeS como sea necesano. 
('') 	 Repllaee tantas _ como Me neceurio 
(" ) 	 RepftaliB tanlas wceII como lM!8 Il@ce.arion 	De conformidad con ~ di8p08icIOl1e6 naCIOnales de aplicación del articulo 57, apsllado 6, de la Directivll 2014124/UE. 
(") 	 La explocaclón debera demoolrar la idoneidad de 1118 medid. acloptadas t• .,;endo en cuenta el caracter de los del(oa cometido. (puntuel. rerteBdo, 

..~ero~tW,..~c. l 
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B: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Pago de Impuestos o de cotizaciones a la legurldad loclal Ralpu..ta 

¿Ha cumplido el operador económico todls IUI obligscionea 
rellItivas al pago de Impuestos o de cotiZIIClone. a la 
seguri~ locllll. tanto en el par. en el que esal Ntllblock:to 
como en el Estado miembro del poder adjudicador o la entidad 
adjudiclldora, si no coincide con su pIIs de ostablecimiento? 

[) SI[ 1No 

En caso negativo, indíquese: 

al Par. o Estado miembro de que .e t,.o 

b) ¿A. cuánto asciende el importe en cuestión? 

e) ¿De qué ITIIInera ha quedado establecido ... 
incumplimiento? 

1) A través de un r.soluclón admlnlstralfva o Judicial: 

- ¿Es esta resolución lIrme y vinculante? 

- Indiquese la fecha de lo condena o resolución. 

- En caeo de condeno, y slempr. que se establezca 
directlmente en etll, duración del periodo de exclUllión, 

2) Por olros medios. Especlflquese 

d) ¿Ha cumplido el operador económico !IIIS obligaciones 
mediante pago o acuerdo vinculante con vistas al pago de 
los impuestos o las cotiuclones la seguridad soclal que 
adeude, incluidos, en su caao, 1011 internea devengados o 
las multas impuestas? 

ImpuestOI Colluclonea lociales 

al [ ........... .. . ) 

b) [ ................. ) 

cl) [) SI [] No 

- [] sr [] No 

- [ ........ . ..... ] 

- [ ... ..".- .-.._,. ] 

e2) [ ........ ... ) 

d) I)SI [) No 

En caso lfirmativo, 
especiflquese: 

[...... ) 

al [ .. .. .... ...... ....) 

b) 1.. ...... .. ........) 

el) [] Si [] No 

- [] sr [] No 

- [ , ... " .. .. ... ..) 

- [ .... .... .. . .. .] 

c2) [. , . .. .. ··0._ ) 

d) [) Si[ )~o 

En caso lfinnativo. 
específlquese: 

[...... ) 

Si la documentación pertinente relativI al pago de impuealos o 
de cotizaciones locial.. está dillponible en form.to electrónico, 
sirvase indicar: 

(dirección de la pAgina web, autoridad u organismo expedidor, 
rererencia eXllcta de II documentación): (24) 

[ .... ·.. ·........ II .......·.. ·...... ·]( ........·........·j 

C: MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA, LOS CONFLICTOS DE INTERESES O LA FALTA PROFESIONAL f5> 

InformKión relativa a tachl pollible inllolvencia, conHicto de 
Intereses o !alta profesional 

Re$pu..ta 

Según su leal nber y entender, ¿ha incumplido el operador 
económico IU. obligaciones en los ámbitos de la legislación 

[) Sr¡) No 

laboral, social y medioambiental (2ej? En caso afirmativo, ¿ha adoptado el operador económico 
medidas para démostrar su credibilidad pese a la existencia de 
ese motivo de exclusión (cautocorrección»)? 

[) sr [) No 

Si lo ha hecho, de5Cribanse las medidas adoptadas: 

[ .......... .. ......) 

("'J Repft_llIIllas veces como sea nec~io 
(") V e el al&lIlo 57. "parlado 01, de Dired1va 2() 141241\.1E 
("') Tal como 1111 coolempllln a efectos de la P!e5enll! contratación en lit legislaclón nacooal. en el anuJ1QO pe!lInente a 106 pliegOOl de la contratación o en el 

a!1Jc;ulo 1a a 2 de la DirectMI 2()14124/UE~____ 

http:141241\.1E
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¿So ancuentra 01 opar8dor económico an I lguna da 1_ 
alguient.. situaciones? 

al En qulebr. 

bl Sometido a un procedimiento d, Inlolvancla o liquidación 

e} Ha celebredo un convenio con .u. IcrHelora. 

d} En cualquier situación In_loga rlsuhnta da un 
procedimiento de la misma naturaleza vigente en las 
dlspoaicloneslegales y reglamentarias nacionales 

el Sua actJvos están siendo admlniatrados por un liquidador o 
por un tribunal 

1) Sua actJvidada, emprenrialea hin sido suspandidas 

En e..o lIIflrmatlvo: 

[JSI [J No 

- Especif1quese: - [...........__...... ] 

- Indíquensa los motivos por los cuales el operador .5, no 
obstante, capaz de ejecutar el cantrato. teniendo en cuanta 
las disposiciones y medidas nacionales aplicables an lo 
raflrante I la continuación da la actividad en talea 
circunstancias (28)? 

- ( ···.. •.. ··.· .... 1 

Si I1 documentación per1inante ..t. di.ponible en formato 
electrónico, sirvan indicar: 

(direcci6n de la ~ginl web, autoridad u organismo expedidor, 
referencia exacta de la documentación): 

[ ............... )( .................. ]( .......... .. .. ... ) 

¿Se .,a declarado al oper8dor económico culpabla da una ralta 
profe.ional grave (2V)1 

[J SI [) No 

En caso afirmativo, especif1qU880: [ .................) 

En caso afirmativo, ¿ha adoptado el aparador económico 
medidas lutocorrectoras? 

[JSI[) No 

SI to ha hecho. descrlbanse las medidas adoptadas: 

[ .. ......... .. ....) 

¿Ha CMbrldo al oper8dor económico ecuerdos con otros 
operadores económicos destinados a falsear la competencia? 

[J Sin No 

En c.ao anrmiltlvo, especlflquens. [ ...... · .. . 1 . 

En caso afirmativo, ¿ha adoptado el aparador económico 
medidas autocorrectorlll? 

(JSI [1 No 

Si lo ha hecho, dascrlbanse IlIs medidas adoptadas: 

[ .................) 

¿rlene el oper8dor económico conocimianto de algún conflicto 
de Intereses debido a su par1lclpación en el procedimiento de 
contratación? 

[J SI (J No 

En caso anrmatlvo. especlflquese: ( ..... , ..... ... 1 

¿Ha asesorado el operador económico o alguna emprese 
ralltcionada con " .1 podar IdJudlcador o lo entidad adjudicadora 
o hll intervenido de otra manera en la preparación del 
procedimiento de contratación? 

[J SI [J No 

En CI.O afirmativo, ..pacifique••: [ .......... · .....1 

(") 	Véaae la legislación r>acional, el anunCIo pertinente o 10& pliegos de la contratacoón 
('''¡ 	 No sen! necesario facmtar esta inlormación SI la exclUSIón de los operadores econOmicos en uno de los supuestos contemplados en las letras a) a f) liene 

cat~er obllgMorto en virtud de la legislación nacional aplicllbla. ~n ninguna eMcapclcln posible aun en el caeo de que el open!ldor econOmico esté en 
condicíorMe de ejecutar el contrllllo 

('''¡ En su caso vMnse las deftnlCClrMe en iIllegialación nacíonal. el anuncio pertinente o 106 plieg06 de iIl contratación 
('.'). _~únJQ ~º.~(1. I;¡.!Wi§Ii!&lInD~!•.~ ªmm«IQ-"!.1.!ne.o1e QJQ!> pII.!lII'<'$..rJe!¡l..«90 ~Qt<ln___ 
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¿Ha e~perlmentado el operador econOmico la relci1llón 
....ticip8d. de un contrato público anteriOf, un contrato anterior 
con una entidad adjudicadora o un contrato de concesión anterior 
o ID imposidón de dallos y pefjulclos u otras sanciones 
comparablos en rolación con aao contrato antarlor? 

En ~.o afirmativo, especil'lquese: 

[)SI [] No 

[ ················· 1 
En ~.o afirmativo, ¿ha adoptado al op4Irador económico 
medidas autoccirrectoras? 

[] SI [] No 

Silo ha hecho, descrlbans. las medidas adoptadas: 

[ ................. ) 

¿Puede el OperadOf económico confirmar que: 

a) no htI sido declarado culpeble da falsedad grave .. 
proporcionar la información exigida para verificar la 
Inexistencia da motivos da oxclusión o al cumplimiento da los 
entllrios da .elacdón, 

b) no htI ocultado tallnforrnaclón, 

cl ha podido presentar sin demora 108 documentos jUllific tivos 
exigidos pOf el poder adjudicador o la entidad adjudicadora, y 

d) no ha intentado influir indebidamente en el praceeo de torna 
de decisiones del poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora, obtener información confidencial qua pueda 
conferirle ventajas indebidas en al procedimiento de 
contratación, o proporcionar por negligencia información 
engalloea que pueda tenar una ¡nHuencia importante en las 
decisionell relativo a la exclusión, selección o adjudicación? 

[) SI (] No 

D: OTROS MOTIVOS DE EXCLUSION QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN LA LEGISLACION NACIONAL DEL ESTADO MIEMBRO 

DEL PODER ADJUDICADOR O DE LA ENTIDAD ADJUDICADORA 


Motivos da exclusIÓn puramente naclon..... Ra.puesta 

¿Son aplicables los m~ivos de exclusión puramente 
nacionales que ae especifican en el anuncio pertinente o los 
pliegos de la contratación? 

Si la docurMntaclón exigida en el anuncio pertinente o los 
pliegol de la contralací6n nt6 diaponible en formato elactr6nico, 
sírvase indicar: 

[] SI[] No 

(dirección de la p'glna web, autoridad u organismo expedidor, 
referencia exacta de la documentación): 

[ ...... 1[ ...... ........ ][. ............. Ir')" . , 

En el caso de que sea aplicable cualqulerll de los motivos de 
excluaión puramente nacionales, ¿ha adoptado el operador 
econOmico medida. lIutocorrec\oras? 

Si lo ha hecho, descrlbanae las medidas adoptadas: 

[) Si[) No 

[ .... ... ..... ...... ) 
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Parte IV: Criterios de selección 

En rel8Ción con lo. criterios d Ielecc:ión (lección o o seccione. A D de lo prnonto parte). el operodor 4conómico docl ni quo: 

A: INDICACION GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCION 

EI,. operadQr ecpn~mlco .~Io de~. !=um~¡me~! ••t..ti ~.a:l1I. '~. el P,,9<Ie,.~~J~~Cloí 'O !a \nttáad~adjUd~.eedOJ' han '~d¡padO 
e~.en el .,,~nQ\o 1!*r1lnen,. o en lo, pliego" d'l~ .9Q~II~~Iól} qU41.v~.,,~~!g,,).f .~'LI'ISU~ ci,.~~'J~~r~o,c. '~.~.m~ 

limitarA a.cilmplfl'nfilW la .~cI6jf <rdi 'a pan"IV'omftl~ndO c!U~lf'tihfot~,,!cc'i.,n~. '~ Pif1.«"~ &. W ~~. W,;§ ~ ,-,?L ,f Wo' ~"'. 

Cumplimiento de todo. lo. criterio. do nlocción 

Cumple los criterios de .elección requeridos: [) SI(] No 

A: IDONEIDAD 

El opeflldor «onómlco .(ilo ~~ (a(:iIItM Información cuando . í: ~t ái!juiftudorJ) '!a «ntfd.a .cIjud~qot~ ex¡¡'n el 
cUmplfmlwnto d.I()$.criterios.dé .el~¡6n en ~úe',t/6n en ;1iltju~/¡r~r&nfi)en~.;~ e,,( \()~ pll1$lps~~(. o~trita<!l6il a QYt ' 4; 
10fIwI eI .• nl.l.t)~I~. " .0 ... ;& ",••'" ..¡i:@i· .#. ;?' ....< ,,' 

Idoneidad Rupuelta 

1) Figura inlcrito en un regl.tro prof••ional o mercantil en 
IU Estado miembro de establecimiento r2J: 
SI la documentación pertinente eat6 dillponible en formato 
eloctrónico, sirv..e indicar: 

[ ................) 

(direcci6n de la pagina web, autoridad 1.1 organismo expedidor. 
r••rencia exacta d. la documentación): 

( .•........... •J[ .... • .. ... . •.. )[ .. ...... ..... .. ) 

2) Cuando .e trate de contrato. de Hnlicios: 

¿Es preciso disponer de UN .utorlnclón e.pecltlca o 
....r afiliado a una determinada organización para poder 
prestar el ¡ervicio de que lie trate en 111 país de 
establecimiento del operador económico? 

Si l. documentación pertinente e.1á disponible en formlto 
electrónico, sírvase indicar: 

(] SI [1 No 

En CIlIO Iflrmltlvo, OIIpeclllqul1lO qué autorización o Ilmeción e 
indfqueae si el operador económico cumple este requisito: 

[.. .)[)Si[]No 

(dlrecci6n de 1, pagine web, autoridld u organismo expedidor, 
r.erencia exacta de la documentación): 

[ ... . ..... ·· 11 ·· .. ...... .... ][ ...... ....... .... ) 

B: SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

El C!pet'ador ec~j$m 'co lolp C!t~"'tllfár 1nf9~cI9h cuando ~ poder adjúélklldor o. la ,ntld.llC1 ~J~~Cl!"~ ~Ijan el 
cumpllm enio dIt loa trt~I~. dft 1.liClcIn 4f!'n ~U~tló.n "'11 anunélo ~'n_f1t.ó .n 101 pliego. ti. la c~I,~~n .q~ .. 
ren.r. .4iI anuncio. ..... :' ¡:\ .~ ." :'<, ~ >}: .?? 

SolvencÍllaconómlc1 'f financiera Relpu..te 

11) Su volumen de negocios anual (egenerlb) durante el 
número do ejercicios exigido en el nuncio pertinento o los 
pliegos de la contratación .s el siguiente: 

Ylo 

1b) Su volumen de negocios anual medio durante el número 
de ejercicios exigido an el enuncio pertinente o los 
pliegos da I contratación a l el slgulan.. ("'): 

Si la documentación portlnonte est. dllponiblo an formlllo 
electrónico. sirvase indicar: 

ejarcicio: (.. . ] volumen de nogoclos: (..... J[. .¡moneda 

a¡arcicio: [.... 1volumen de negocios: (.... .. )( . ·lmoneda 

e/erclao: (.... .] volumen de negocios: [...... J[ ... lmoneda 

(numero de ejercicios. volumen de negocios medio): 

)... ,1, ).•...1I... ]moneda 

(dirección de I piglna wab, autoridad u org " l8mo oxpedldor. 
relerencí. eXlcta de la documentaciónI: 

[... ..... ...... ][ .. . · ·········11· ······ ···· ····) 

f") Tal como se contemple en el anexo XI de la OirectMl 2014124/UE. 108 operadOAHl económICOs de detemunadoa Eatadoa ml8lT1bfoa pueden lene, que 
cumplir alroe requ;altOll eelablacidOll en dicl10 anexo 

.tl Sol9.§!.!~!M!\!~Jº.I)eronent~_o los ~..Iª conlrotoJC!QfJJº peJrr1I~. _ _._. __.___...__.____._._.'_'_ __ oo. ___ ___ _ ••••_ _ ___ • ___• ___________ .. .._• .. __ ••• 
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2a) Su volumen do negocios anuel (cnpecltlco») duranto el 
número dé ejercicios exigido en el ámbito de ilctlvidad 
cubierto por el contrato y que se especifica en el anuncio 
pertinente o los pliegos de la contratación es el siguiente: 

ejorciclo: [ .... .. ) volumen de negocios: [ ...... J( ... )monad 

ejercicio: [ ...... ] volumen de negocios: ( ...... J( .. . )moned 

ejercicio: [ .... ) volumen de negocios: [ .... . . J( .. . )moneda 

Ylo 

2b) Su volumen de negocios anual medio en el Ílmblto y 
durlnte el nümllfo de ejerciclol exigido. en el anuncio 
pertlnenhl ° 101 pllegoa dala contrat8Clón .. el 
aiguiente ro): 

(número de ejercicios. volumen di negocios medio): 

l· ... . ).[ ... ... J[ ... )'noneda 

Si la documentación pertinente esU! dlaponible en formato 
electrónico • • irvlllo indicar. 

(dirección de I "'gine web. autoridad u organismo expedidor, 
refe,.nci oxacta do la documentación): 

( ............... J( .................. ][ ................. . ) 

3) 

4) 

SI no H djapono de I Información sobro el volumen do 
negociol (gonor" o especifico) on relación con todo el 
perlado considerado. indlquese la fecha de creación de la 
empresa o de inicio de liS actividades del operador 
económico: 

En relación con las ratlol tinllncieru re) que se 
ospecltlc." en 01 anuncio pertlnento o los pliogos de la 
contrateclón. el operador económico decllra que el valor 
re" de II(s) r.tio(l) requerida(.) es el siguiento: 

[ .. .. .. .......... ) 

Qndlcación de la ratio requerida -ratio entre x e y (3IIJ- y del 
valor): 

( ... ... ]. (...... ]rr> 

Si la documentación pertinente estj dlaponible en forlTlllto 
electrÓnico. sirvas e indicar: 

(dirección da la .,.gine web. autoridad u organismo expedidor. 
referencia exacta de la documentación): 

[ ......... .. ..... /( ............... .. )( .................. ) 
5) El importe asegurado en el • .guro de indemnización por 

riesgos profesionales del operador económico es el 
sigujente: 

( .... .. J( ... )monada 

Si esta información está disponible en formato electrónico, 
slrvl.e Indicar: 

(dirección de la página web, autoridad u organismo expedidor. 
rotareneia exacta de I1 documentación): 

[ ................ )[ .. .... .. .. ........ )( .................. ) 

8) En relKión con los dem81 reqU..ltol económicos o 
Iin4lncieros que. en IU calO. H ospecifiquon . n al anuncio 
pertinente o los pliegos de la contratación. el operador 
económico decllra que: 

[ ... ... .. ........ ) 

Si la correspondiente documentación que, en su caso, se 
especlflque en el anuncio pertinente o los pUegos de la 
contratlclón esU! disponible . n formato electrónico, slrvel' 
indicar: 

(dirección de la página web. autorided u organismo expedidor, 
referencia exacta de la documentación): 

[ .. ·.... ·· ...... ·n .. .. ..·..·....·..·)( ·......··........ ·) 

C: CAPACIDAD T~CNICA y PROFESIONAL 

'EI 'ó¡:MradÓ"-KOnÓrmoO .olo'éiébe "t'áclltta¡-lnformiÍci6il cu.,do el poder ;djÚdi'C~or Ó 1.: enfÍ<fad ~¡Ud~Ota .',..1 < 8 ' 

". l~ 'ti: . $ . ~~ .* 
cul#Plifl'1l~nt(l ct. IOB · Cr.lt8!i()~de ~. 18Cf;lón e(l c;lMtItlón 41".1 anu':II;fo~rtlnenGl 0'8tI los 'pllegos dé· la ,cOlltratacl~n ·a qu... 
reller4.eI anl.l.nc;JÓ; 

Capacidlld técnica y prof..ional R••punta 

1.) Únic mento cuando SI trato de contr tos público, da 
obral: 

Durante el periodo de referencia, al operador económico ha 
ejecutado las siguientes obru del tipo elpecificado: 

Si la documentación pertinente relativa a la ejecución y 
conclusión satisfactorias d las obras mu importantes esté 
disponible en formato electrónico. slrvase indicar: 

Número do 11\08 (..to parlodo l O eapecltlca en 01 enunelo 
pertinente o 101 pliegol de la contrateción): 

[ ... ............. ) 
Obral: [.... ] 

(dirección de la pégina wab. autoridad u organismo expedidor. 
referencia exacta de la documentación): 

[ .... .. ......... )( ............ .. .... 11 ............... ·) 

1") Solo si el anuncio pertinente o 108 pliegoe de la contratacIÓn Jo permIten 
(" ) Por ejemplo. la ratio entre el adlvo y el paSIllO 
(It) Por ejemplo. la IlItio entre el actMl y el puNO 
(") Repltase tantas veces como sea necesaf10 

é:L!.O!..¡¡~r 

http:reller4.eI
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1b) Úniclmonto cuando lO Irato do controtos públlcol do Número do ./101 (osto porlodo ....peclflc. In el Inundo 
.umlni.tros o contr.to. públlcOl cM IlIVlcio.: pertlnonto o loa pliego. de l. contrsteción): 

Oun.nt el perrodo de retorond. r"l. 01 operodor [ ........... .. ... ) 
económico h r..llzado 1.. siguiente. prlnclpale. 
entreg8S del tipo especlflcado o preltado 101 siguientes 
principal....rvlclos del tipo eepeclflc8do: Al ...borer ID 
liste. indlquollle los importe •• rae fechas V los deltlnatarios. I I I I I

Oeecrtpc:lón Importes fecha. d_lnotarios 

públicos o privados ("O): 

2) Puedo recurrir al personal técnico o 101 or",nllmos 
técnicOI (41) siguientes. espacialmente 106 responsables 
del control de la calldad: 

En el caso de los contratos públicos de obras. el operador 
económico podrll recurrir al personal "cnico o los 
organllmoa ~nlcoa Ilgul nt. p r. ejecutlr l. obra: 

[, ............ ) 

[.... ... ........ ) 

3) Emplea las siguiontes instalacio,",s t8cnieas V medidas 
para garantizar la calidad y dlspone de los sIg ulentes . 
medlOI de eltudlo e Investigación: 

[. ., ... ... .. .. ) 

4) Podrll aplicar los siguientes sistemlls de geltlón de la 
c8dena cM sumlnlitro y Hgulmlento durante II ejecudón 
del contrito: 

[ ...... .... ........ ) 

S) Cuando lo. productos o .orvlclos quo .0 vayan a 
luministrar ,..,. complejos o, eJCcepc:ionalmente, en .1 
caso de producto. o ..rvleios que .ean nocelllrlos 
pera un lIn poIrtlculor: 

¿Autoriz.rll el operador económico que se v.riflquen (42) su 
C8poICldad cM producción o su capacidad técnica y, en 
IU CIlO. 101 medio. de estudio e involtlg.clón d. quo 
dispone. asr como 118 medidas de control de la calidad 
que aplicarll? 

[JSI[)No 

8) Quionel I continuación .e indican po..en los siguient .. 
títulos de estudios y prof..ionalos: 

.) 01 propio proyoedor de eervicios o contrltiat. ylo 
(dependiendo d. 105 raquisito& fijados en el anuncio 
pertinente o los pliegos de la contrataciÓn) 

b) su personol directivo: 

a) [... 1 

b) (.... . ) 

n El operador económico podrll aplicar liS slguJento. 
medldlls de g.ltión medlO4lmblental .1 ojecutar 01 
c~rato: 

( . .... .._........ 1 

8) La plantillo medill anual del aparador económico y el 
número de directivos duranto 101 tres últimos allos fu.ron 
los siguientes: 

Allo, plantilla m~11 anusl: 

[...... ).[..... ) 
[.. .. ·1.[· .... ) 
[.. ·.. 1.[···· .. ) 
Allo, númaro de directivos: 

[, ... ).[, ... ) 
[...... ).(..... ) 

[...... ).[...... ) 

9) El operador económico d1epondrll do la maquinaria, 01 
matorilll 11.1 eqUipo técnico siguientes par. ejecuter" 
contrato: 

[... ..... . · ....1 

10) El oporador económico ti ne eventu.'mente el propó.lto 
de flubcontratar (41) la siguiente parte (es decir, 
porcentaje) d.1 contrato: 

[............. ) 

(''j Loo poderes adjudicadoreo podrán e!dglr hll8ta Irell anOll y admitir experiencia que date de mH de tres atlOll 
('') En aIras pelabr!ls, deben enumerarllf! todos los de5inatarlos y la lisia debe incluir 108 clienlee tanto públicoe como privados de los suminlslros o 108 

8MVicioa de que .. trale 
(") CUando se trale de personal técnoco u organmmoe técnicos que no ea1én ¡nlegrad!» dir9Clllmente en la empresa del operador económico pero en cuya 

capaclCled se base 8&te. t8I como se Indica en la PIIrle U. SI!CCIón C. deOeran cumpt/l1lef1! ,., formutarlOl OEUC seJ)ilrlldos
r ') 1..1 venficac10n MI' efectuada por ., podar dJOdcadcJ' o. en IIU nomtJ",. cuando etI" I lo autorice. por un oro not/TIO oflcóal competente del pell en el 

que eslé establecido el proveedOf de summll;!ros o de seMclOS 
('1) Téngne en cuenta que, .1 el ope<1Idor eamOmICo ha declClldo Jubconlrlltar una parte del contrato y cuenta con la capaCIdad del aubcontratilta pera lle\w 

._ ,,<;@;¡.* lli"te•. \lQ.be@ .<;um~,rDll,'tar .UJ1. QelJJ;;,~dQ en !\l!aI;I6~ . C9n 1l.lc;tlQ ,ut!¡;gnt@\!!ltll~t!IJIIll!! .!J. ""'Q!QrrC. ~..~I.!IIl. . ____ ____ . 
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11) Cuando l e Ir.ta do cont,.to. público. de sumln/atroa: 

El operador económico facllltar6 las muestras. descripciones 
o fotogrlnlll requendas de 1011 productos que se deban 
luministr r. sin necosidad do adjuntar cortiflcadol d 
autenticidad, 

Cuando proceda. el oparador económico decl re a.imismo 
qua 'ac~italá los certificados da autenticidad requaridos, 

Si la documentación pertinenle está disponible an formato 
electrónico. slrvase Indicar: 

[[ SI() No 

[) Si [) No 

(direc;ción da la página wab. autoridad u organismo axpedidor. 
referencia exacta de la documentación): 

[ ............. , .. )( .......... .. ...... J[ .. . .. , ....... .. ... ) 

12) Cuando se trate de con".toa público. de sumlnl.tro.: 

¿Puada 01 operador económico proHntar loa oportunoe 
cartlftcados axpedldoa por inatitutoa o ..rvlcloe ofta..ln 
encargados del control de calidad. de competencia 
reconocida. que acrediten la conformidad de los productos 
perfectamente detallada medlanta raferencias a las 
especificaciones o normu lé<:nicllll. conforma 11 lo previsto 
an el anuncio portinenta o 101 pliegOl de la contr t.ción? 

SI la re.pueat... negativa••Irv... oxplicar por qué. 
indicar qué otros medios de prueba pUaden aportarae. 

s¡ 111 documentación pertinente aaté disponible en formato 
electrónico. sirvase indicar: 

() SI [) No 

( .................) 

(dirección de la pjgina wab. autoridad u organiemo expedidor. 
leferencia exacta de 111 documentación): 

[ .. .. . .. , ... .. ... )( .................. J[ ... , ........ .... ) 

D: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y NORMAS DE GESTION MEDIOAMBIENTAL 

Si.tem.. de ugur..mlento de la calld.eI '1 normaa de 
gestión mediOllmbiental 

R••punta 

¿Podrá el operador económico presentir certlftClldoll expedidos 
por organismos in dependientas cjue acrediten que cumple las 
normas do aseguramiento de la calidad requendas. en 
pllrticular en materia de accesibilidad pllra personas con 
dI.capacld.ct? 

() SI [J No 

Si la respu..ta es negatlv•. sirvan explicar por qué y 
o.peclflc r do qué otro. medio. de prueba sobra al silloma do 
lIeguramiento de la calidad se dispone, 

[ ................ ) ( ................. ) 

SI la documentación pertinente esta disponible en forrMIo 
alectrónlc:o. ,Irv... indicllr: 

(dirección de la p6glna web. autortded u organiamo expadjdor. 
referencle exacta de la documentación): 

( ... " , ." .... "J[" ."" ·" ... ""1 ... "" .. ,,,,·,,,, ] 

¿Podrá el operador económico prasllf1tar ceftifiClldos axpedidos 
poI organlsmos independi<lntes que ecredlten que aplica los 
liatem.. o normaa de galtlón medioambiental requeridos? 

(] SI[ J No 

Si la respuesta as negativa. slrvase explicar por qué y especificar 
de qu6 otros medios de prueba sobre los siltomlll o normal de 
gaatlón medioambiental se dispone. 

[ ....... " .... ".)[ ... " .... ".",) 

Si la documentación pertinente e"6 disponible en roll1Wto 
eloctrónico. sirvase indicar: 

(dirección da I p'gin wab. lutortdad u orglln~o oxpedldor. 
referencia exacta da la documentación) : 

[ . .... " .... " "J[ " " ... " ..... " 1.... ·" .. ,,·,,,, ) 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

El operador económico declara que: 

Reducción del número Respuesta 

Cumple los criterios o normas objetivos y no discriminaloricn que 
se aplicarán par.! limitar el número de candidatcn de la sigYiente 
manera: 

En el SUPU&sto da qU& se r&quJ&rlln dartas cartificados u otros 
tipos de pruebas docum&ntales. indlqu&S8 en relación con cada 
uno de enos si el operador económico dispone de los 
documentos necesarios. 

Si algunos de estos certiftcados u otros tipos de pruebas 
documentales están disponibles en formato electrónico ("), 
sirvas. indicar respecto de cada uno d. ellos: 

[ . ] 

[ I SI( JNo (.s) 

(dirección de la página web, autoridad u organismo expedidor, 
referencia &xacta de la documentación): 

1· ·.... )[.....•)[... .·. ](..) 

Parte VI: Declaraciones finales 

Elllos abajo filmantfl(s) dIIclara(n) forma/mflnlfl que la información comunicada fin las partfls " - V flS fI¡(acta y VIIraz y ha sido facilitada 
con pleno conocimiento de las consecuencias dII una falsa declaración de carflcter grave. 

Elllos abajo firmante(s) declara(n) fonnalmente que podro(n) aportar /os certificados y otros tipos de pruebas documentales contemplados 
sin tardanza, cuando se Ie(s) soliciten, salvo en caso de que: 

a) 	 el poder adjudicador o la entidad adjudicadora tengan la poSibilidad de oblflner /os documentos juslílfcativos de que Sil tratll 
directamente, accediendo a una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita (47), o 

b) 	 a partir del 18 dfl octubre de 2018 8 más tardar (018), el poder adjudicador o la entidad adjudicadora ya posflan los documentos an 
cutis/ión. 

Elt10s abajo firmanlfl(s) formalmente ~'Onsíenlfl(n) fin qUfl [indfquflsfl el poder adjudicador o la entidad adjudicadora según figure en la 
parte 1, sección A] tenga acceso a los documentos justirlcatívos de la información que se ha facilitado en [indfque(n)se la 
parte/secciól1lpunto(s) pertil'lente(s)] del presente Documento Europeo Único ele Contratación, a efectos de [Indíquese el procedimiento de 
contratación: (descripción breve, referencia de publicación en el Diario Oficial dtJ la Unión Europea, número de referencia)]. 

Fecha, lugar y, cuando se exija(n) o sea(n) necesaria(s) , firma(s) : [ ...... ...... ...... ... ] 


(") Indlqueae claramente a qué elemento se refiere la respuesta. 

(") Repltase tantas vac... como sea neceSllno 

(..) Repllase tantas vec... como sea necesano 

(") Siempre y cuando el operador econ6mlco haya facll~Bdo le Imormaclón nocl>Saria (dirección de lB página web. autorldod u organismo expedidor. 


re"'rencia e.acta de le documenlsción¡ que permita ai poder adJudicador o la entidad .djudicadora hecerlo 51 fuera preciso. deberá otorgarse el oportuno 
consentimiento para acceder a dicha base de datos 

(") Dependiendo de la aplicaci6n a nivel na,ionoJ del articulo 59, apartado S, plirra'o~,gurdo,_de la DirectIva ?014124/(jE., 


